RES. 2433/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000663, Ent. N° 3164/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la  reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa Nº K 45847, para la migración de los sistemas de control actuales a los sistemas Mark Vie para los turbogeneradores de la Central Térmica Punta del Tigre “PTA”;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° GR 012/16 de fecha 14/01/2016, el  Gerente de Área Servicios Corporativos, en uso de atribuciones delegadas por Resoluciones R 12-236 y R 12-1000 del 28/06/12,  adjudicó  a General Electric International INC,  al amparo del Artículo 33 Literal C) del TOCAF, por un monto total de U$S 7:851.495,25; 

2) que este Tribunal por Resolución Nº 597/16 dictada en Sesión de fecha 24/02/16, observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

3) que por Resolución G.R. Nº 136/16 el  Gerente del Área Servicios Corporativos, en uso de atribuciones delegadas por Resolución 11-447 de 1.04.2011, dispuso  reiterar el gasto, aduciéndose que resulta imprescindible la actualización de los sistemas de control vigente, para los turbogeneradores de la Central Térmica Punta del Tigre, por sistemas de última generación, teniendo en cuenta que actualmente General Electric International INC comercializa turbogrupos LM6000 con el sistema de control Mark Vie como sistema nativo, y esto garantiza el stock de repuestos vigentes hasta 2025, el soporte técnico por parte de la adjudicataria, mejoras sustanciales en la operación y mantenimiento de todos los dispositivos involucrados con el sistema de control;

CONSIDERANDO: que la importancia y la necesidad de la contratación aducidas por el Organismo, no se relacionan directamente con la causal que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 597/16, adoptada  en Sesión de  fecha 24/02/16; 
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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